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Resolucion Nº 61-TC-2010

 

VISTO:

La nota N° 614-DCG-2010 enviada al Tribunal de Contralor de la 
Municipalidad de San Carlos de Bariloche referente al uso o afectación de automóviles 
particulares, que hace referencia a la resolución N° 1607-I-2010 y a la nota N° 422-
DCG-2010, la resolución N° 1168-I-2010, la resolución N° 1919-I-2010 y la resolución 
N° 507-I-2010, y;

CONSIDERANDO:

Que  la  Dirección  de  Contaduría  General  envía  nota  N°  614-
DCG-2010 al Tribunal de Contralor de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche 
referente al uso o afectación de automóviles particulares, en la cual solicita dictamen 
legal   sobre  la  determinación  de  si  el  pago  del  uso  o  afectación  de  automóviles 
particulares se considera remunerativo o no remunerativo, en concepto de movilidad fija 
a  personal  de  la  Dirección  de  Obras  Particulares,  dependiente  de  la  Secretaria  de 
Planeamiento y Medio Ambiente;

Que la resolución N° 507-I-2010 expresa la necesidad de contar 
con vehículos para realizar  las inspecciones  en el  Departamento  de Inspecciones  de 
Obras  Particulares,  motivo  por  el  cual  se  asigna  un  adicional  no  remunerativo  de 
$912,00 en concepto de movilidad fija, durante 2 meses o hasta tanto se normalice la 
disponibilidad de vehículos para dicho sector a los agentes Velázquez Luis Edgardo y 
García Horacio, y autoriza la provisión de 40 lts. de nafta semanales a cada vehículo;

Que  la  resolución  N°  1168-I-2010  renueva  lo  resuelto  en  la 
resolución  N°  507-I-2010  de  abonar  un  adicional  no  remunerativo  de  $912,00  en 
concepto de movilidad fija durante 2 meses o hasta tanto se normalice la disponibilidad 
de vehículos para dicho sector a los agentes Velázquez Luis Edgardo y García Horacio, 
y autoriza la provisión de 40 lts. de nafta semanales a cada vehículo;

Que asimismo la resolución N° 1919-I-2010 renueva lo resuelto 
en  la  resolución  N°  507-I-2010  y  la  resolución  N°  1168-I-2010,  para  abonar  un 
adicional no remunerativo de $912,00 en concepto de movilidad fija durante 2 meses o 
hasta tanto se normalice la disponibilidad de vehículos para dicho sector a los agentes 
Velázquez Luis Edgardo y García Horacio, y autoriza la provisión de 40 lts. de nafta 
semanales a cada vehículo;
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Que estimamos que dichas sumas fijas a abonar en concepto del 
uso  y  afectación  de  automóviles  particulares  debe  ser  considerado  a  la  luz  de  la 
racionalidad, oportunidad y conveniencia del municipio;

Que las  mismas  deben,  en  nuestra  opinión,  consistir  en  sumas 
fijas,  para  misiones  oficiales,  debiendo  efectuarse  un  control  de  las  asignaciones 
otorgadas;

Que  la  modalidad  del  pago  adicional  no  remunerativo  por 
concepto de movilidad, se debe basar en ciertos requisitos legales, a saber: la titularidad 
del  rodado  afectado,  el  contrato  de  seguro  contra  todo  riesgo  del  automóvil,  el 
certificado  de  verificación  técnica  del  automóvil  para  su  circulación,  la  declaración 
jurada  de  deslinde  de  responsabilidad  a  la  municipalidad  por  cualquier  motivo  que 
pudieren surgir, ya sean siniestros, accidentes, ilícitos, etc, tanto del automóvil en uso 
como de los transportados, siempre en el transcurso de los cometidos de comisión o 
misión oficial;

Que  a  todo  ello  se  le  debería  agregar  la  notificación  a  la 
Compañía de Seguros que tenga la cobertura y a la ART, sobre tal circunstancia por 
motivos reglamentarios, sobre la asistencia de los agentes o funcionarios involucrados;  

Que  todo  lo  anteriormente  expuesto  tiene  por  fundamento 
prevenir los riesgos legales que asume el municipio, por lo que deben ser observadas 
cada una de las circunstancias de riesgo que merite cada caso en particular;

Que  es  por  ello  que  el  cumplimiento  de  dichos  requisitos 
mencionados deberían ser de cumplimento obligatorio y previo a la asignación;

Que el Art. 9º de la Ordenanza Nº 1754-CM-07 autoriza al Tribunal de Contralor a 
dictar Resoluciones según la tipología fijada dentro de su ámbito;

Que por ello y en uso de estas atribuciones;

EL TRIBUNAL DE CONTRALOR DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
CARLOS DE BARILOCHE

RESUELVE
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Art. 1º) RECOMENDAR  al Dpto. Ejecutivo que reglamente la asignación de partidas 
por el concepto de movilidad, con la finalidad que se acrediten una serie de requisitos 
(entre ellos, la titularidad del rodado afectado, el contrato de seguro contra todo riesgo 
del automóvil, el certificado de verificación técnica del automóvil para su circulación, la 
declaración jurada de deslinde responsabilidad a la municipalidad por cualquier motivo 
que pudieren surgir, ya sean siniestros, accidentes, ilícitos, etc, tanto sobre el automóvil 
en uso como sobre los  transportados,  siempre  en el  transcurso de los  cometidos  de 
comisión o misión oficial) con anterioridad a su otorgamiento. 

Art.  2º)  RECOMENDAR al  Dpto.  Ejecutivo  que  se   agregue  la  notificación  a  la 
Compañía  de  Seguros  que  tenga  la  cobertura  del  vehículo  y  a  la  ART,  sobre  tal 
circunstancia,  por  motivos  reglamentarios  sobre  la  asistencia  de  los  agentes  o 
funcionarios involucrados,  cumplimentando los requisitos anteriormente mencionados 
de una forma previa y obligatoria, a los fines de evitar situaciones de riesgo innecesarias 
para la Municipalidad. 

Art. 3º) RATIFICAR que los pagos deben ser considerados no remunerativos, puesto 
que los mismos son concedidos con una  base y fundamento de situaciones imprevistas, 
no reuniendo por ello características de habituales, sino meramente circunstanciales. 

Art. 4º) La presente Resolución será refrendada por el Vice-Presidente del Tribunal de 
Contralor.

Art. 5º) Comuníquese. Tómese razón. Dése al Registro Oficial. Archívese.

San Carlos de Bariloche, 14 de Julio de 2010




